
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso No.: 110013103038-2019-00715-00 
 

El abogado NAIROBI ANGELO ALEJO ARIZA apoderada judicial de la parte demandante, 

solicitó el emplazamiento del acreedor hipotecario EDGAR AUGUSTO GUTIERREZ 

GUEVARA, en atención a que manifiesta, desconoce el lugar de habitación y labor del 

demandado; en apoyo de su afirmación aporta Escritura Pública No. 901 de 6 de abril 

de 2001 de la Notaría Treinta y cuatro de Bogotá D.C. e indica que es la única 

información del señor GUTIERREZ GUEVARA. 

 

Verificado el expediente y por encontrarlo procedente se accederá a la solicitud 

mencionada. 

 
Por lo que el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento del demandado señor EDGAR AUGUSTO 

GGUTIERREZ GUEVARA, el cual se realizará a través del Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, de conformidad con el artículo 10º del Decreto 806 de 2020 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
-3- 

AR.     

 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 137 hoy 14 de diciembre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 

SECRETARIO 

Firmado Por:



 

 

Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4433eb79ff06d601916eb233ab3055b77a9eda79fed869b29c2b7383d0773855

Documento generado en 13/12/2021 04:46:06 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


